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COMISARÍA DE RECURSOS — 7.a ZONA 

CIRCULAR NUM. 183 
Terminado en 15 del corriente mes 

de Junio el plazo concedido por mis 
Circulares 180 y 181^ para presentar 
las declaraciones P. s - 1 y C - 1 , de 
superficies sembradas de pacatas, ce
reales y legumbres, para la Campa
ña 1943-44, se recuerda la necesi
dad ineludible de que dentro del 
plazo marcado por dichas Circula
res (16 a 25 de Junio), se formulen 
por cada Ayuntamiento, y remitan a 
los Organismos que se ordenaban 
en las mismas, los r e súmenes mun i 
cipales Ps - 2 y T - 1 , advirtiendo a 
las Alcaldías debe cumplimentarse 
este servicio sin excusa alguna, a cu^ 
yo efecto, en aquellos Ayuntamientos 

actualmente se encuentran por 
cualquier motivo sin Secretario, los 
inores Alcaldes c u i d a r á n de que no 
sutra retraso, aux i l i ándose para la 
confección de tales r e súmenes de los 
^mponentes de la Junta Local de 
^cursos, a la que por esta Circular 
faeno preste la necesaria Coopera-

s 0n'extremo que por otra parte es 
e s f n 0 ' ya que habiendo remitido 

Comisar ía a la totalidad de los 
pyuntamientos de su Zona dichos 
tod y T - 1 , con feccionados y con 

riS }0Sl- noml)res de los agriculto-
^ oel t é rmino , el trabajo que que-
Vao\0r realizat" es simplemente el de 
tos ei? ^ada uno de ellos los da" 
i t j ^ ^ é r i c o s de cada dec la rac ión 
Para * cometido harto sencillo 
^üv ^Ue no Pue(ia ser realizado 
& y ^ ? b r a d a m e a t e en el plazo de 

2 «las concedido. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Falencia, 16 de Junio de 1943.— 
El Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

AiiinlstracíÉ proniial 

BoWerao tíril 
de la prorincía É León 

de las 
Sindi-
Orden 

C I R C U L A R 

A l iniciarse la c a m p a ñ a de reco
gida de lana, y a los efectos de au
mentar el volumen de recogida, con 
el natural beneficio para la indus
tria, eficacia y rendimiento 
tunciones encomendadas al 
cato Nacional Text i l por la 
de la Presidencia del Gobierno fe
cha -24 de Marzo ú l t imo (BOLETÍN 
OFICIAL del 28), intereso de todos los 
Alcaldes de esta provincia el m á s 
exacto cumplimiento de lo que a 
los mismos afecta en la mencionada 
disposic ión, como asimismo conce
dan las m á x i m a s facilidades y cuan
tos medios estén a su alcance para 
cumplimiento de las ó rdenes que 
el Sindicato dé a los Agentes Reco
gedores que ac túen en representa
ción del mismo, 

Lo que hago púb l ico para general 
conocimiento y cumplimiento por 
los interesados, 

León , 17 de Junio de 1943. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattaneo 

DON CELSO RODRIGUEZ A R A N 
CO, Ingeniero Jefe del Distrito M i -

- ñe ro de León. 
Hago saber: Que por D. Teodoro 

Rodr íguez Nicolás, vecino de Matar 
llana de Tor io , se ha presentado en 
el Gobierno civi l de esta provincia 
en el día 23 del mes de Marzo, a las 
doce horas veinticinco minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de zinc va
riedad calamina y otros llamada 
Alaria, sita en el paraje P e ñ a la Cu
chi l la , t é r m i n o de VaLverde de la 
Sierra, Ayuntamiento de Boca de 
Muérgano . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 12 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se tomara como punto de partida 
el mismo que sirvió para la m i n a 
caducada llamada E l Porvenir n ú 
mero t388,jo sea, una calicata en el 
sitjo P e ñ a la Cuchil la , dando vista 
al Norte, al arroyo del Fraile, y des^ 
de él se m e d i r á n con arteglo al Nor
te verdadero y en grados sexagesi
males, 140 metros al N . 18° 30' Oeste, 
co locándose la 1.a estaca; desde ésta 
al E. 18° 30' N . y 200 metros, la 2.a es
taca; desde ésta al S. 18° 30' E., 200 
metros, la 3.a; desde ésta al 0 . 1 8 ° 30£ 
Sur y 600 metros, la 4.a; desde ésta 
al N . 18° 30' O. y 200 metros, la 5.a, y 
desde ésta al E . 18° 30' N . y 400 me
tros, se l legará a la 1.a estaca, donde 
se cierra el pe r íme t ro de las 12 per
tenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 



0 
Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi; 
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t iculo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912, 

E l expediente tiene el n ú m . 10.463. 
León, 2 de A b r i l de 1943 —Celso 

R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . ' 
Hago saber: Que por D. Domingo 

López Alonso, vecino'de Cistierna, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 26 del mes 
de Marzo, a las once horas cuarenta 
y cinco minutos, una solicitud, de re
gistro pidiendo 22 pertenencias para 
la mina de hul la llamada Socorro, 
sita en el paraje Las Cuestas, té rmi
no de S a n t á Olaja de la Varga, Ayun
tamiento de Cistierna. 

Hace la des ignación de las cita
das 22 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el Pico de la P e ñ a del Agua que baja 
de la Fuente de los Huevos, quedan
do dicha por encima de la finca c i 
mera, quedand.o ésta y dicha peña 
al / Este del reguero del agua que 
baja de dicha fuente, de cuya peña 
se m e d i r á n 500 metros al N . E., don
de se co locará la 1.a estaca; de ésta 
200 metros al N . O., la 2.a; de ésta 
900 metros al S. O., la 3.a; de ésta 
400 metros al S. E., la 4.a; de ésta 
200 metros al N . E., la 5.a; de ésta 
a l N . O. 200 metros, la 6.a; de ésta 
200 metros al N . E., se l legará al 
p u n t ó de partida, quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las 22 pertenencias 
selicitadas. 

Y habjendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mi t ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
bercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
p u b l i c a c i ó n de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terra-
np solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

- E l expediente tiene el n ú m , 10.465 
León , 2 de A b r i l de 1943.—Celso 

R. Arango. 
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Admioislratióo municipal { Administración de Insflcia 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobada por el Excmo. Ayunta

miento, en sesión de la Comis ión 
Municipal Permanente de 14 del ac
tual, la d i s t r ibuc ión de las contribu
ciones especiales por la pavimenta
ción de la calle de Astorga a los be
neficiados por las obras de dicha 
pavimentación, en cumplimiento de 
lo prevenido por el a r t í cu lo 357 del 
Estatuto Municipal , se hace púb l ico 
que durante el plazo de quince días, 
a contar de la pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se hallan de 
manifiesto, para su examen, en la Sê  
cretaría municipal , los documentos 
a que dicho precepto hace referen
cia, durante cuyo plazo y siete d ías 
más, se a d m i t i r á n por el Ayunta
miento las reclamaciones que los 
interesados puedan formular, funda
das en alguna de las causas que d i 
cho ar t ículo especifica. 

León, 17 de Junio de 1943. -EI 
Alcalde, Justo Vega. 

Aprobado por el Excmo, Ayunta
miento, en sesión de la Comis ión 
Municipal Permanente de 14 del ac
hual, lá d i s t r ibuc ión de las contribu-
"ciones especiales por la pavimen
tación de la calle de San Pedro a los 
beneficiados por las obras, en cum
plimiento de lo prevenido por el ar
tículo 357 del És ta tu to Municipal , se 
hace públ ico que durante el plazo 
de quince días, a contar de la pu
blicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se hallan de manifiesto, para su exa
men, en la Secretar ía municipal , los 
documentos a que dicho precepto 
hace referencia, durante cuyo plazo 
y siete días más , se a d m i t i r á n por el 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
los interesados puedan formular, 
fundadas en alguna de las causas 
TJe dicho a r t í cu lo especifica. 

León, 17 de Junio de 1943.—El 
Alcalde, Justo Vega. 

Para llevar a la prác t ica la con
fección de un nuevo amillaramiento, 
^ cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
Se hace saber, tanto para conoci
miento de los contribuyentes de los 
Orminos de los Ayuntamientos que 
^bajo se indican, como para los fo-
asteros que posean fincas, la (Jbli-

«ación en que se encuentran de pre-
Jjntar dec la rac ión jurada de las 
^smas. en las respectivas Secreta-
(jas niunicipaies, durante un plazo 
. e quince días , en los impresos que 
es serán facilitados. 

Castrofuerte 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Don T o m á s Alonso^Luengo, Juez de 

ins t rucc ión accidental de la c iu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en cumplimiento de carta or
den de la Audiencia provincial de 
León y expediente de apremio co
rrespondiente a la pieza separada de 
responsabilidad c iv i l dimanante de 
lá causa n ú m e r o 25 de 1930, segui
da en este Juzgado por el delito de 
quiebra fraudulenta contra otro y 
Nicolás Mart ino Martino, vecino de 
Anta de Rioconejos, y para pago de 
las costas causadas y tasadas por d i 
cha Suderioridad se ha acordado en 
reso luc ión de esta fecha sacar a pú
blica y segunda subasta s imu l t ánea 
con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación los bienes muebles semo
vientes e inmuebles embargados en 
dicha pieza de responsabilidad al 
referido penado y que al final se 
desc r ib i r án , cüyo acto t e n d r á lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
y en la del de Puebla dé Sanabria, 
el d ía 15 de Julio p r ó x i m o y hora de 
lals doce de su m a ñ a n a bajo^las si
guientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la subas
ta d e b e r á n los licitadores presentar 
su cédula personal corriente y con
signar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento públ ico destinado al 
efecto una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo del valor 
de las bienes objeto de la misma. 

2. a Los referidos bienes salen a 
subasta con la rebaja del 25 por 100 
de su tasac ión . 

3. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos "terceras partes de 
la t asac ión de los expresados bienes 
con la rebaja del25 por 100 estipu
lada, 

4. a Los bienes inmuebles salen a 
subasta sin suplir previamente la 
falta de t i tu lac ión, siendo en su caso 
por cuenta del rematante, los gastos 
de escritura y d e m á s necesarios para 
subsanar tal defecto. 

5. a Los bienes muebles y semo
vientes obran depositados en poder 
del vecino de Anta de Rioconejos, 
D. Francisco Martino Martino, en 
donde pueden ser examinados. 

Bienes objeto de la subasta y a que el 
presente se refiere 

Muebles 
Una mesa de madera con tres ca

jones en buen uso. Tasada en 80 pe
setas. 

Otra mesa chica sin cajón. Tasada 
en 8. ' 

Una camilla con brasero y rej i l la . 
Tasada en 50. 

Una arca de madera de ca s t año 
nueva. Tasada en 75. 

Otra arca t a m b i é n de cas t año . Ta
sada en 62. 

s 

Un baú l chico en buen uso. Tasa
do en 30. 

Un catre de hierro con somier en 
buen uso. Tasado en 75. / 

Un baú l de t a m a ñ o regular. Ta
sado en 20. 

Un catre de madera usado. Tasa
do en 100. 

Un capero de madera coá cinco 
perchas. Tasado en 15. 

Un reloj de bolsillo usado. Tasado 
en 25. 

Un reloj despertador. Tasado en 5. 
Seis sillas de regular uso. Tasadas 

en 40. 
Seis cestas y un cesto. Tasadas 

en 10. 
Dos palmatorias. Tasadas en 3. 
Dos cepillos de l impiar botas. Ta

sados en 1. 
Una capa de p a ñ o en buen uso. 

Tasada en 40. ' 
Dos colchones de lana usados. Ta

sados en 150. 
Dos almohadas de lana. Tasadas 

en 30. 
Dos cobertores usados y ¿razados 

con una mata de lana. Tasados 
en 100. 

Otra manta de paviloz y una col 
cha de yute. Tasada en 30. 

Otras tres s á b a n a s de lienzo case
ro y dos almohadas. Tasadas en 90. 

Un m a n t ó n de capa de lana ne
gra. Tasado en 40. 

Un traje de mi l i ta r compuesto de 
p a n t a l ó n encarnado, guerrera, ca
pote de p a ñ o , do§ roses y un gorro 
en buen uso. Tasados en 200. 

Un r o d a d ó n o raya de paño . Tasa
do en 20. 

Dos americanas, una de p a ñ o y 
otra de pana. Tasadas en 65. 

Un guardapolvo de hombre, de 
color. Tasado en Í0 . 

Un traje de p a ñ o en buen uso. Ta
sado en 30, 

Tres gorras de bisera. Tasadas 
en 3. 

Dos taburetes de madera. Tasa
dos en 4. 

Dos jamones y dos espaldas que 
pesan 30 kilos. Tasados en 210, 

Dos kilos de chorizos. Tasados 
en 12. 
- Una untaza o manteca de cerdo 
sin deshacer. Tasada en 20. 

Un armario de cocina en buen 
uso. Tasado en 175. ' • 

Dos e scaños de cocina y un esca-
ñil de madera. Tasados en 75. 

Dos mesas chicas. Tasadas en 9. 
Una palangana vieja y un palan

ganero. Tasada en 4* 
Dos calderas una chica y otra re

gular. Tasadas en 30, 
Dos calderas de zinc. Tasadas 

en 5. 
Un cribo y una ceranda . Tasado 

en 5. 
Dos p i ñ e r a s o c e d a ñ o s . Tasadas 

en 6. 
Una podona, una g u a d a ñ a y tres 

hoces. Tasadas en 15, 
Una azada, un azadón , unas gara* 



1 atas y una tornadera. Tasadas en 15. 
Una escalera de madera. Tasada 

en 9. . 
Un arado de reja. Tasado en 25. 
Una carreta usada. Tasada en 200. 
Un yugo, dos cornales y un sobeo 

y dos melenas, Tasados en 50. 
Una romanra chica. Tasada en 5. 
Una hemina de madera. Tasada 

en 5. 
Un hacha, dos rejas y una torna

dera. Tasadas en 2. 
Dos sogas una grande y otra chica. 

Tasadas en 5. 
Unas escaleras chicas de madera. 

Tasadas en 2. 
Un rastrillo en mal uso. Tasado 

en 2. 
Uñ medero de paja. Tasado en 30. 

_ Semovientes 
Una cerda lariega. Tasada en 150 

pesetas. 
Seis cabezas de ganado lanar de 

diferentes edades. Tasadas en 60. 
Una vaca de doce a trece años , 

pelo cas taño , llamada «Gompuesta», 
Tasada en 350, 

Otra de cinco a ñ o s de edad, pelo 
cas t año , llamada «Garbosa». Tasa
da en 350. . . 

Una jata de dos años , pelo negro 
claro. Tasada en 200. 

Inmuebles 
Término de Anta de Rioconejos (Ayunta

miento de Rosinos de la Requejada) 
1 Una casa, en la calle Mayor, 

s eña lada con el n ú m e r o 25, cubierta 
de teja y losa, con su corral y una 
pocilga, que tiene de extensión su
perficial 220 metros cuadrados; Jin
da: derecha entrando casa de A n 
drés Mart ínez; izquierda, casa de 
E n c a r n a c i ó n Anta; espalda, cortina 
de Paula Mar tino y trente, con la 
referida calle. Tasada en 30.000 pe
setas, 

2 Una tierra, al nombramiento 
del R i n c ó n de Valdebión , de 18 
áreas ; l inda: Este, tierra de Antonio 
Rosina; Sur, otra de María Martino; 
Oeste, con Cemba y Norte, tierra de 
F r o i l á n Monterrubio. Tasada en 78. 

3 Otra tierra, al nombramiento 
de P e ñ a la Mora, de 8 áreas ; l inda; 
Este, finca de varios; Sur, Domingo 
Martino; Oeste, con Cemba y Norte, 
Francisca Anta. Tasada en 40, 
, 4 Otra, al pago de P e ñ a Dresa, 
de 17 áreas; l inda: Este, otra de F ro i 
lán Manterrubio; Sur, varios; Oeste, 
JMaría Martino y Norte, Antonio Ro-
sino. Tasada en 75, 

5 Otra tierra y prado de Concejo, 
de 6 áreas ; l inda: Este; tierra de Pau
la Martino; Oeste y Sur, tierra de 
varios y Norte, con Cemba. Tasada 
en 30. 

6 Otra tierra, al nombramiento 
de Lunal lo, de 14 áreas ; l inda: Este, 
Aqu i l ino Perrero; S u r , Generoso 
Anta; Oeste, María Martino y Norte, 
campo c o m ú n . Tasada en 65, 

7 Otra tierra, en las Eras, de 7 
á r e a s ; l inda: Este, camino púb l i co ; 

Sur, Pedro Anta; Oeste, tierra de 
varios y Norte, tierra de la Santa 
Cruz, Tasada en 50, 

8 Otra tierra, al nombramiento 
de las Cabeinas, de 12 áreas ; l inda: 
Este, camino de, Gusandanos; Sur, 
Ensebio Martino; Oeste, G e n a r o 
Anta y Norte, tierra, cuyo d u e ñ o se 
ignora. Tasada en 75. 

9 Otra tierra, al pago de Cerce-
dil la, de 12 á reas ; l inda: Este, María 
Martino; Sur, Cemba; Oeste, Domin
go Martino y Norte, con Cemba, Ta
sada en 65. 

10 O t r a , al nombramiento de 
E m a n í a n , de 25 áreas ; l inda: Este, 
tierra de Ignacio Martino; Sur, Cem
ba; Oeste, herederos de Pedro Mart i 
no y Norte, Leonor Rosino, Tasada 
en 50, 

11 Un prado, al nombramiento 
de Las Llameras, con un pedazo de 
monte, de 70 áreas; l inda: Este, finca 
de Faustino Martino; Sur, Cemba; 
Oeste, Manuel Anta y Norte, herede
ros de J e r ó n i m o P e q u e ñ o . Tasado 
en 400. 

12 O t r o , al nombramiento de 
Llameras, de 18 áreas ; l inda: Este, 
Sur y Norte, con pared- de la misma 
finca y Oeste, prado de Pedro Gon
zález, Tasado en 150. 

13 O t r o , al nombramiento de 
Los Hoyuelos, de 23 áreas ; l inda: 
Este, prado de Francisco Martino; 
Sur. camino públ ico ; Oeste, Francis
co Anta y Norte, c a ñ o de riego. Ta
sado en 100. 

14 Otro, en Prado Concejo, de 5 
á reas y 50 cent iáreás ; l inda: Este, 
herederos de Diego Rosino; Sur, va
rios; Oeste, otro de Eudosio Gonzá
lez y Norte, campo c o m ú n . Tasado 
en 50. 

15 Una cortina, al nombramien
to de Las Piedras, de 6 áreas ; l inda: 
Este, Francisco Martino; Sur, T o i i -
bio Rosino; Oeste, Paulino Mart ino 
y Norte, camino públ ico . Tasada 
en 70. 

16 O t"r a , al nombramiento de 
Cercado de Lombo, de cabida 6 
áreas ; l inda: Este, Antonio Martino: 
Sur, carretera; Oeste, Jenaro Anta y 
Norte, comino p ú b l i c o . Tasada en 50, 

17 Otra, al pago de Lombo, de 3 
áreas y 50 cent iá reás ; l inda: Este, 
otra de Francisco Martino: Sur, Cem
ba; Oeste, J o a q u í n Rosino y Norte, 
camino públ ico.^Tasada en 60. 

Dado en Astorga a 2 de Junio de 
1943.—Tomás Alonso.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valeriano Mar t ín . 

Francisco García Diez, vecinos (ie 
-Canalejas y A l m a n z a respectiva-
mente. 

Dado en S^hagún a 29 de Mayo de 
1943.—Perfecto Andrés .—El Secre
tario jud ic ia l , Eduardo Vera. 

Requisitoria 
Pascual García Nuevo, hijo de Mi

guel y de María, natural de Valbuena 
(León^ de estado soltero, profesión 
Labrador, de 25 años de edad y cuyas 
señas personales son: estatura 1,700 
metros d o m i c i l i a d o , ú l t i m a m e n t e en 
Valbuena, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concen t rac ión como 
soldado movilizado para su destino 
a Cuerpo, compa rece r á dentro del 
t é r m i n o de treinta días en el Juzga
do Mil i tar de Cuerpo ante el Juez 
Instrucctor don José Rodríguez Pa-
radela, con destino en el Regimiento 
de Infanter ía núm.31 -de guarnic ión 
en Leófi bajo, apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

León, 11 de Junio de 1943.—El 
Juez Instrucctor, José Rodríguez Pa
ra déla. 

Juzgado de instrucción de S a h a g ú n 
Don Perfecto A n d r é s García, Juez 

de ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por orden de la l ima . Audienq, 
provincial de León, se instruye 
pediente con el n ú m e r o 19 de 1 
contra Francisco Cuesta Tejerina y 

A N U N C I O O F I C I A L 

Parps de Intendené del Aire 
A V I S O 

Se abre concurso para el sumi* 
nistro de: 

3.000 Qm. de leña para hornos. 
2.450 Qm de leña para cocinas 

de haya, chopo, roblé , encina o del 
país . 

Proposiciones hasta el 23 del co
rriente. 

Los pliegos se hallan expuestos en 
las oficinas de este Parque (General 
Mola, 6), todos los d ías laborables 
desde las nueve a las trece.,, 

v León, 17-de Junio de 1943.—El Se
cretario de la Junta, Jaime Cerdei-
r iña Cerde í r iña . 

N ú m . 343.-17,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de1 León 

Habiéndose extraviado la papele
ta de e m p e ñ o n ú m e r o 12.169 de 
Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, se hace públ ico que $ 
antes de quince días , a contar de 
fecha de este anuncio, no se Pres^-' 
tara r ec l amac ión alguna, se exP,e n , 
rá duplicado de la misma, queda 
do anulada la primera. 

N ú m . 330.—11,00 ptas-
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